
 

 

 

 

 

GACETA MUNICIPAL 

ORGANO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

Santa María del Oro, Nayarit; a martes 25 de septiembre de 2018 

Sección: Primera 

Año: 2018 

Numero de Publicación: 030/18 

 
Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 
 
La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 24 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

En la cabecera municipal de Santa María del Oro, Nayarit, siendo las 11:00 horas del  24 del mes de  

septiembre del año dos mil dieciocho, con fundamento en lo prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 

59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron 

en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico y 

Regidores, con la finalidad de celebrar sesión y desahogar el siguiente orden del día: 

II..  PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE  REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN MATERIA DE 
JUSTICIA LABORAL E INTEGRACIÓN DEL PODER JUDICIAL. 

 

IIII..  CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación de la orden del día y declaratoria de 

quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la 

Ley Municipal declaró la instalación formal de los trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXII Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 

“Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de  

Nayarit 1918-2018” 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar diversos Artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de Justicia 

Laboral e Integración del Poder Judicial 

  

ÚNICO.- Se reforman los artículos 47, fracción IX; 69, fracción XII, segundo párrafo; 

81, segundo párrafo; 82, fracción III; 85, numeral 1 y 5; 86, primer párrafo; y se 

adicionan el segundo párrafo a la fracción VII y la fracción XVIII al artículo 7; el tercer 

párrafo al artículo 84, el segundo párrafo, al numeral 6 del artículo 85; todos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como 

sigue:  
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ARTÍCULO 7.- … 

 

I.- a VI.- … 

 

VII.- … 

 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 123, apartado A, fracción XX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la función conciliadora de las 

relaciones entre los patrones y los trabajadores estará a cargo del Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Nayarit, un organismo público descentralizado, el 

cual contará con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 

gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y publicidad. Se integrará de manera tripartita, por un Titular que será 

designado por el Congreso del Estado, el cual deberá contar con conocimientos en 

materia laboral, mediante una terna propuesta por el Gobernador del Estado; un 

representante del sector obrero; y un representante del sector patronal. El proceso de 

designación de dichos cargos se hará de conformidad a lo dispuesto en la ley de la 

materia. 

 

VIII.- a XVII.- … 

 

XVIII.- Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los juzgadores 

nombrados en términos de ley.  

 

ARTÍCULO 47.- … 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Designar a los Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, a los Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal 

de Justicia Administrativa, al Fiscal General, al Fiscal Especializado en Materia de 

Delitos Electorales, al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción y al 

Secretario de Seguridad Pública, al titular del Centro de Conciliación Laboral del 

Estado de Nayarit y ratificar al titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal 
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responsable del control interno con base en las propuestas que haga el Gobernador 

en los términos de esta Constitución y las leyes aplicables.  

 

X. a XXXIX.- … 

 

ARTÍCULO 69. … 

I. a XI. … 

XII. … 

Someter a la aprobación del Congreso, la designación del Fiscal General, del 

Secretario de Seguridad Pública y del titular del Centro de Conciliación Laboral del 

Estado de Nayarit. 

XIII. a XXXII. … 

ARTÍCULO 81.- ... 

El Tribunal Superior de Justicia, se integrará por trece Magistrados Numerarios y 

funcionará en Pleno o en Salas, Colegiadas o Unitarias. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

ARTÍCULO 82.- … 

I.- a II.- … 

III.- Resolver las controversias del orden civil, familiar, penal, laboral de su 

competencia, de adolescentes del fuero común, y mercantil en jurisdicción 

concurrente; 

IV.- a V.- … 

ARTÍCULO 84.- … 

… 

El nombramiento, adscripción, readscripción y remoción de jueces se hará atendiendo 

a los principios de especialización, idoneidad, experiencia, honorabilidad, equidad de 

género y no discriminación; con base a méritos y criterios objetivos y mediante los 

requisitos y procedimientos que para efecto establezca la Ley Orgánica del Poder 

Judicial para el Estado de Nayarit. Las decisiones del Consejo de la Judicatura 

dictadas en esa materia, podrán ser impugnadas ante el Pleno del Tribunal, el cual 

resolverá de manera definitiva e inatacable sin que proceda juicio o recurso alguno en 

contra de las mismas.   

ARTÍCULO 85.- … 

1.- Establecerá las bases para el desarrollo de la carrera judicial a través de la fijación 

del catálogo de puestos, los procedimientos para el ingreso, permanencia y ascenso 

de los servidores públicos del Poder Judicial, así como su capacitación, 

especialización y actualización; la cual se regirá por los principios de excelencia, 

objetividad, imparcialidad, rectitud, probidad, profesionalismo e independencia. 

3.- a 4.- … 

5.- El Consejo de la Judicatura se integrará por cinco miembros, de los cuales, uno 

será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia quien a su vez lo será del 

Consejo; un Magistrado electo por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, quien 

durará en su encargo dos años con posibilidad de relección hasta en una ocasión; un 

Juez de Primera Instancia electo por el Consejo de la Judicatura por un periodo de 

cuatro años, mediante procedimiento de insaculación y en sesión pública, de entre 

quienes se registren en la convocatoria; un Consejero nombrado por el Congreso del 

Estado a propuesta de la Comisión de Gobierno, mediante el voto de las dos terceras 

partes de los diputados presentes en la sesión; y un Consejero designado por el 

titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

El procedimiento para la designación de los Consejeros mediante insaculación deberá 

atender en todo momento los principios de transparencia y máxima publicidad. 
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Asimismo, contará con un Secretario Ejecutivo que será la instancia de coordinación 

de los órganos internos. Será nombrado por el propio Consejo para un periodo de 

cinco años, de entre el personal de carrera judicial, quien tendrá voz, pero no voto y 

percibirá una remuneración adecuada al ejercicio del cargo.    

Los Consejeros nombrados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, deberán reunir los 

mismos requisitos que para ser Magistrado, durarán en el cargo el tiempo que se 

encuentre en funciones la Legislatura o el Poder Ejecutivo que los designó y 

percibirán una remuneración igual a la de un Juez.  

 A excepción de los Magistrados, el resto de Consejeros no podrán ser reelectos. 

El Presidente tendrá la facultad de convocar a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias del Consejo; en caso de omisión, por acuerdo de la mayoría de los 

Consejeros se podrá realizar la convocatoria correspondiente. 

Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de votos o unanimidad, en caso 

de empate el presidente tendrá voto de calidad. 

Toda obstrucción para el adecuado ejercicio del cargo de los Consejeros, será 

materia de responsabilidad en términos de ley.  

6.- … 

El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción del 

personal jurisdiccional, así como de los demás asuntos que la Ley determine.  

7.- … 

ARTÍCULO 86.- El Tribunal Superior de justicia cada año designará uno de sus 

miembros como Presidente, quien podrá ser reelecto hasta por tres ocasiones para el 

periodo siguiente. En ningún caso la temporalidad al frente de la Presidencia podrá 

exceder el periodo para el que fue designado como Magistrado.  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
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SEGUNDO. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales posteriores 

a la publicación de las adecuaciones a las leyes secundarias del artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo 

establecido en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

febrero de 2017, por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, el Congreso del Estado deberá 

realizar las modificaciones legales necesarias para armonizar el marco jurídico local 

con la presente reforma. 

TERCERO. La presente reforma garantizará y respetará todos los derechos de los 

trabajadores conforme a la Ley. 

CUARTO. La función conciliatoria estará a cargo del Centro de Conciliación Laboral 

del Estado de Nayarit. Habrá de integrarse de manera tripartita, es decir, por un 

Titular que será designado por el Congreso del Estado, el cual deberá contar con 

conocimientos en materia laboral, mediante una terna propuesta por el Gobernador 

del Estado; un representante del sector obrero; y un representante del sector 

patronal. 

Dichos cargos serán determinados mediante el proceso que en su momento se 

establezca en los ordenamientos legales correspondientes.  

QUINTO. La designación del Titular del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Nayarit, deberá realizarse antes del inicio del ejercicio fiscal posterior a la publicación 

de la presente reforma. Los representantes patronales y de los trabajadores serán 

designados por el Gobernador de entre las propuestas que surjan de un proceso de 

consulta a las organizaciones que agrupen a los sectores antes mencionados, 

posteriormente serán designados de conformidad a lo que establezca la legislación 

secundaria aplicable. 

SEXTO. El Centro de Conciliación tendrá su funcionamiento de manera regional, 

contando con oficinas en tres zonas del Estado. 

SÉPTIMO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado garantizará las previsiones 

presupuestales necesarias que se generen con el presente Decreto. 

OCTAVO. La integración de trece Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de 

Justicia del Poder Judicial del Estado de Nayarit, surtirá sus efectos a partir del 19 de 

diciembre del 2019.  

Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones seguirán en el cargo 

hasta la conclusión del periodo para el que fueron nombrados. 

NOVENO. Se dejarán sin efectos los artículos transitorios noveno, décimo, décimo 

primero del Decreto número 116 que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia Político-
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Electoral, publicado el 10 de junio del 2016 en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado, en un plazo no mayor a noventa 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 

designar al Consejero que formará parte del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO PRIMERO. El Poder Legislativo del Estado, en un plazo no mayor a noventa 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 

designar en los términos del artículo 85, numeral 5 al Consejero que formará parte del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Nayarit.  

DÉCIMO SEGUNDO. En un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, el Presidente del Consejo de la 

Judicatura deberá emitir la Convocatoria para la elección del Juez Consejero, cuyo 

proceso de insaculación se llevará a cabo una vez que se elija al Magistrado y a los 

Consejeros que integrarán el Consejo de la Judicatura y queden formalmente 

instalados en la sesión que se señale para tales efectos.  

En la sesión pública respectiva, los Consejeros acordarán la forma en la que se 

llevará a cabo el procedimiento de insaculación. 

DÉCIMO TERCERO. Una vez que sea designado el Juez Consejero, el Consejo de la 

Judicatura iniciará de inmediato sus funciones y procederá en un plazo no mayor a 

quince días naturales a designar al Secretario Ejecutivo. 

DÉCIMO CUARTO. En un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la 

entrada en funciones del Consejo de la Judicatura, deberá integrarse la Comisión de 

Ética. 

DÉCIMO QUINTO. Los Consejeros que designe el titular del Poder Ejecutivo y el 

Poder Legislativo del Estado, no podrán comparecer como abogados postulantes 

durante el ejercicio de sus funciones, en cualquiera de las instancias de un proceso 

judicial. 

DÉCIMO SEXTO. La Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Nayarit, 

establecerá el funcionamiento de la Comisión de Ética y se integrará de la manera 

siguiente:  

I. Un Magistrado nombrado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia, quien deberá 

ser diverso del Consejo de la Judicatura y durará en el cargo tres años; 

II. Los Consejeros designados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo, quienes durarán 

en su encargo el tiempo que se encuentre en funciones la Legislatura y el Poder 

Ejecutivo que los designó;  

III. Un servidor público de carrera judicial electo por el pleno del Consejo de la Judicatura 

para un periodo de cuatro años, y 

Un Licenciado en Derecho que destaque por su honorabilidad, quien será nombrado 

por el Consejo para un periodo de tres años, de entre las propuestas que presenten 
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las instituciones de Educación Superior del Estado y los Colegios de Abogados, de 

conformidad con la convocatoria que para tal efecto se emita. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El periodo de duración de un año de la presidencia del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura surtirá sus efectos a partir de la 

nueva elección de presidente a verificarse en septiembre del 2018, por lo que el 

actual Presidente permanecerá en el cargo por el lapso que fue designado.  

DÉCIMO OCTAVO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los 

Ayuntamientos de la Entidad. 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del Ayuntamiento 

emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; emite voto en sentido afirmativo 

respecto del decreto que reforma diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, en materia de Justicia Laboral e integración del Poder Judicial, remitido por la 

Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

TRANSITORIO: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al H. 

Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución Local. 

 

Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable 

XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica.- Prof. Bernardo Muro 

Sánchez, Secretario Del Ayuntamiento, Certifica.- Rúbrica. 
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El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 24 de septiembre de 2018, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo 

número 24, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se 

extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa 

María del Oro, Nayarit, a los veinticinco días del mes de septiembre de dos mil dieciocho.    

 

 

Profesor Bernardo Muro Sánchez. 

 

 


